
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
CIUDAD DE LAS VARILLAS

______________________________________________________________
ORDENANZA Nº: 135
AÑO: 2008

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo 1º: Modifícase el artículo 2º de la Ordenanza Nº 115/08, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

“Artículo 2º: La presente donación se efectúa con el cargo de que la entidad
donataria destine el inmueble a la construcción de una vivienda a favor del Sr.
Sergio Gustavo Navarro, D.N.I. 24.520.516 y de la Sra. Lorena Liliana Lobos,
D.N.I. 26.382.109; en el marco del Programa de Viviendas Cáritas.-

Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese, dése al registro Municipal y Archívese.

FECHA DE SANCIÓN: 04/12/08

PROMULGADA POR DECRETO Nº              DE FECHA:        /            / 2008.-


